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A R T I C U L O D E O F l á O . 

Gobierno civil de la Provincia. 
'»•• QUIÍÍTAS.=Núm. 197. 

Debiendo tener efecto la entrega de los quintos 
fie esta provincia para el reemplazo del Ejército en esta 
Capital en el próximo tnesde Abri l : en cumplimiento 
dé lo prescrito en el artículo 3.°de la léy de 7 de fe
brero últ imo, con acuerdo de la Diputación Provincial, 
he resuelto se verifique por el orden y en los dias 
que á continuación se espresa. 

£1 partido de Valencia de D . Juan, el día 
10 del próximo Abr i l . 

E l de Sabagun, el H . 
£1 de la Bañeza, el 1 % 
E l d é l a Vsci l la , el 14. 
E l de Mar ías de Paredes, el 16. 
E l de Riaüo, el i 8. 
E l de Aslorga, e! 20. 
El-de Ponferrada, el 92. 
E l de Villahanca, el 25. 
E l de León, el 87. 

Se rccouiienda á todos los Aynntáihiéntos q u é no 
dejen de presr-.ntar tos quintos en el dia señalado á 
ios partidos á que respectivair.ente enrresporden: te-
siendo presente lo que delnrmina el capítulo once 
i?pl jircyccto íie Ley vigente, cuidando muy és-
pficisitnente de que el comisionado 110 tenga inte
rés por ni-tf^t:» concepto en el reemplazo, y de que 
«•efiga provisto de los documeo'.os que espresa el 
art ículo G8. 

Con el testimonio del acta de la declaración dé 
Sol/lados se acompañarán los espedieut^ jusliílca-
tivos que se hayan formado, ya por ni/.on de defec-
'o físico, ya por cualquiera otra exención de las que 
determina la Le», arreglándose para aquellos á !o 
<¡uc establece el ftcglsinrnto para la declamcion de 
las eiinneiones física;;. Vendrán revestidos los que 
h¿yiii núuion á la pobreza del padre, madre y 
<leii!¡»:; que establece el ar l ícul j G8 de la Ley, de una 
relaciiín ¡ i i i i n / . ' "'";' d^ ir1.» bienes de la persona de 
«•wt ! (lohnv.? ÍÍ" trate. las»dos en venta y renta por 

dos peritos juramentados y u n tercero, caso de 
discordia: esta operación se practicará, previa cita
ción de los interesados contrarios, y con separaaion, 
la de las fincas rústicas de la» urbanas; y de unas y 
otras la de los ganados, con espresion de sn núme
ro y clase. También se graduarán las utilidades por 
razón de los bienes que llevase en colonia.Consta
r á n igua'menU las cargas de la respectiva rique-ia 
de que queda hecho mérito, y se mauiftslái'á si se 
han tomado ó no en consideración, y si se han de
ducido a! justipreciar la renta. Asi bien deberán 
aparecer las deudas de una manera suficientemen
te justificad», y oslo indepeu Jienteinente de las an
teriores diligencias; de modo que se encuentre to
do cotí claridad, y que no presente confusión ei» 
materia tan delicada. 

Los Alcaldes serán principalmente responsables 
del exacto cumpliuiimito de estas disposiciones, y de 
¡os perjuicios y retraso que por su negligencia cs-
perimeule este servicio. Leoa 23 de Mar io de i85S. 
—Patricio de Azcárate. 

¡Súm. 128. 

E l ' K x c m a . S r . Galitrnador mUiiar tit la provincia como .Suí>-
inspeclor iniei inu de *u Mil ic ia Nndana l y PrcsiUtiile de ¡a J u n 
ta de eu'i/icactu» fiara coimoler t i dmetho tU ins naimiuitet >í ta 
Placa j * C r i n de anliQMÜi: ! airieedida p«r Ueat í ec r t ln de í '.i 
i a l lkicmhre p r ó x i m a pasoso me remite para su inserción lat 
reglas que ton arreglo á ci lutn de v'jseroar to! andonaltt (¿ai 
(a* i o t i i U m . 

MINISTEEÍO DE LA GQUERütAClOU. 

Exposición á S. M. 

S e ñ o r a : Varios veteranos i!c la M i l i c i a Nacional de esta 
r.drtc hnn ucKriirlo ¡> V. M . solicitiiniio e\ lestiiblccimienlo riel 
Becr t to Je á " íie agosto IÍK 1843 |!»r el nue t t Gobiernu ¡KO-
visioniil dul i l e im; conouilió el uso tic una C r u z ó Pbca á lut 
Mil ic i i 'nos Tínciornl '" ' trne rontnsün ciitrlo mimf.ro tle «ñor <!P. 
rorvicii». V . M . que lia nntnifcsUiln <!i: di!>t¡at!u oeasionts, j muv 
Tecicntunicutc su Keal aprecio a tan bctivintrila ¡¡tHtUivioii, r « -
con:;jeii5iMiJo tus vir í tmss y talar cívico con difeicole» coittia-
coraáotteE ; ia i l'Ochos Cu 1 ¡ mat, da abuegaciuu j pa t r ioUsm», 
luí s ig i iü 'ea th nsi u : tlesco (!c (¡iie no queda ; sin un murecillo 
premio I-JS qm;, pei.ievemnilo CÜ «ua priií! ipion, han kervicu. u * 
Ucg» (lui iuáo áu t í . t » en iiü fiW a<i ta ÜI.ICM; J e' ÁliaUUu 
Hito w c n b f ' "«^ fn<erpr«t«r fiilrosr.ts t m Uevúio 'M t H s j ^ " * » -

''•iÍíi-¡ 

' \ i'i i 

http://mimf.ro


..Hf» 

1̂  
I 

f m 

1 
y 

1 1 

r : " i suiuciicn.Ii: á lo superior aprobscio:: d,! V . i í . H S!Í;II¡BR12 
proyecto de <lecr»t(i. M ü J r i J 1:) tía tiicieaüitb Hit l H j \ . — S e 
ñ o r a . — A L . K . I', du V . M . , Francisco S;iiit¡i Ordz . 

R E A L DECKETO.—I)c conlunniiiad con lo propuesto por e l 
M m M e r i o ile la Uoliernacion, do «cuerdo cr.n «I parecer.de m i 
Oinsi ' jd de M i n i s t r o s ven^o cu decretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo ún ico . ¡Se rexlableco en su fuerei y vigor el D e c r e 
to de 27 de Agosto (le 1859, per el q u é el Gobierno provisio-
iinl del i teino concedió el u m de Una condeuiiracion á les M i 
liciano» Nacionales que bubieseu cumplido en las filas el t i u m -
¡i» i lc diez años de servidos y 'el de una placa i los ijiié contn-
n ' i i hasta < ! n ú m e r o de duce. Dad» en ('alacio á 1S du D i c i e m 
bre de 1 8 ! i í . — K í t a rubricado de la Bea l mano K l Min i s t ro 
de la Gnbernaciun, FranrUco Santa C . ru i . 

Docrelo que se cita.—Negociado n ú m . Ij.—Considerando 
digno de rccompeiisa el mér i to que contraen los individuos que 
perlenecen -i las lilas de la Mi l i c i a Nacional durante un n ú n i e -
ru determinado de años, sin llenados por faltas graves en e l 
•ervicio, el Giiliierii» provisional en nombre de á . M . la Reina 
D u i a Isabel II, I m venido en decretar: 

1." Todo Mi l ic iano Nano. ia l que sin intermisión y sin taclia, 
enuiplete en los filas el n ú m e r o de diet niuis de buenos se rv i 
cios, li^ndrá derecho k una c r u i conforme al diseño aprobado 
que va unido al presente Decreto. 

'¿•" l 'ara obtenerla será indispensable reunir las cualidades 
filfuieiiteí: 

1." Ser ciudadano español en »l ejercicio de sus Correspon
dientes ile.rechos. 

i . ' N o haber sido jamas penado por los Tribunales por de
litos comunes. 

•i.' N o haberlo srdu tampoco por el Consejo de subordinac ión 
y disciplina por fallas graves cu el servieio. 

i . ' Haber permanecido siempre fiel ¡i sus juramentos en de
fensa de la ConslitiieiMii poHlica dit la Mouarqnia Kspañola.. 

•3." Evistiendn en las tilas de la Mi l i c i a Nacional individuos 
que emjiuíiarnu voluntariamente las armas antes de que la ley 
les obligase á ello, contrayendo por este solo hecho un compro-
miwi que reclama un» úmeMr» particular de aprecio se c o n 
cede á todos los que se bailen en este caso, ademas del dere
cho á I» cruz en los lér in iuos espresados el uso de una p lac í 
confuí me al modelo adjunto siempre que cuenten doce años di ; 
ImeiKts servicios y r e ú n a n las cunliilailes que espresa el articulo 
anterior. 

A.° A los henrmcritns Nacionales de <fue habla el a r t í cu lo 
que precede, les serán almnados para el Completo de los din:.; 
años los que tuvieren de servicio en la Mi l ic ia Nacional de 
i S M a 23 y doble el tiempo Irausnirr idn desde el dia de su 
nlittamiculo hasta el 30 de Agosto du 1831» en que fué decla
rada legal la Mi l ic ia Ciudadana. 

i)." VA Inspector general de la Mi l i c i a Nacional del Iteino, 
el Subinspector de la provincia de M a d r i d , un individuo del 
Ayuntamiento Constitucional del mismo, otro de la Dipu tac ión . 
proviucinl y uti Cotnmulantc d é c a d a una d é l a s armas que c o m 
prenda la Mi l i c i a Nacional de esta Cór l c , fo rmarán la Junta su 
perior de esta condeeoracion, teniendo A su caigo la instrec-
cion de los espedientes que correspondan á la provincia de 
i l indr id . 

t i ." K l C.niiccjal, biputudo y Comandante que se elijan al 
rfeclo lialiiáu de ser precisiiineute Milicianos con derecho á la 
eruz } placa si ser pudiese, y sino á la cruz sola, y sus espedien
tes iustruidns y juzgados antes por el Ministerio de la Gober 
nac ión de la l 'eníusula, ¡irévio el juicio conlradictorio compe-
tenie, á cuyo l io su adopta rán las medidas mas convenientes 
para su publicidad. 

7." Instalada la Junta superior, se o c u p a r á del e x á m e u de 
los espedientes que se la remilan por las .tuntas sohallcnias y 
con su d i c t ámen y aprobac ión ó negativa los elevara al M i n i s 
terio de la Gnlier i i i ic ini i para que por él se expida el oportuno 
dipniii ia si » ello hubiese lugar. 

8 ° E n las capitales de provincia , se es tablecerán l>:'jo la 
presidencia de los Subinspectores, Juntas suballeiuas de c a l i -
l icacion, compuestas del mismo n i íme io y' clase de individuos 
qua ta superior, con la cual d e b a r á u cntendeise. 

í>." Los interesado» di r ig i rán sus solicitudes documentadas 
con la mayor escrupulosidad por conduelo de sus gefe» respec
tivo» á l.i "junta de provincia, ante la cual se abr i rá el juicio 
contradictorio mas rigoroso, publicando el nombi j y circuus-
taiicins del solicitunle y rijnudii el plazo de quineu días para que 
cualquiera pueda espouer en pró ó en contra. 

10. Las Juntas n o m b r a i á n indistiniiimente cualquier A y u 
dante de los Cuerpos de la Mi l i c i a ¿liiciuual putu que iiaga de 

fiscal en h, ins t rucción de «stos espedientes j despachados en 
la forma mas sencilla posible, pero abrazand» 'todos los estre
ñios indicados, los r e m i t i r á n con su d i c t á m e n á la Junta s u 
per ior . 

11. E l Mil ic iano condecorado que sea castigado con pena 
infamatoria por los Tribunales de Justicia p e r d e r é el derecho 
á usar dichas honrosas condecoraciones, teniendo todos los c o m 
pañe ros el de ponerlo en conocimiento de las J u n t a s lás que 
cuidaran escrupulosamente de que la c r u z y placa se manten-
gun con el decoro y bri l lo que se propone el Gobierno p r o v i 
sional, debiendo ser consideradas como los distintivos mas h o n 
rosos de los Milicianos Nacionales y que les hace acreedores 
á la grat i lui l y aprecio público. Dado en Madr id á 27 de Agosto 
( i e ' 1 8 i 3 . = J o a q n i n María López , P r c s ¡ t l e u l e . = K I M i n i i t r o d » 
la Gobernac ión de la Península , F e r m í n Caballero. 

JUSTA IIK CAI.IVÍCACIOM 1>R LA PKOVINCIA 1>C l . tOM 
para el derecho á la C r u z y Placa de los Milicianos Nacionale* 

que ¡llevan mas de diez años de servicio. 

Instalada esta J i m ta en el dia de ayer bajo la presidencia 
del K x c m o . Señor D . A n a c i d o Pastors Gobernador mi l i ta r da 
esta provincia y Subinspector i i i l . -r ino du la Mi l i c i a Nacional ds 
la misma lia acordado en la primera sesión hacer saber á I M 
Nacionales que aspiren á la cruz y placa concedida por Rea l 
decrelode 13 de Diciembre ú l t imo, las reglas que lija para c o m 
probar el derecho, señalaudo al propio tiempo el curso por d o n 
de deben dir igir las solicitudes para que sean atendidas enn-
venienlementc. 

A Y U D A S T E 1'ISCAI. NOMBRADO PARA BSTA PROYIKCIA. 

D. Juan Genaro «le Dios. 

Docamiii tot ' i / i i t han de a c o m p a ñ a r á las t o lk i lud i s . 

1. " Las instancias se e s t e n d e r á n en papel simple, d i r ig ién
dose por conducto de sus geies los que en la actualidad perte
nezcan á la Mi l i c i a Nacional y por el de los Subinspectores de 
las respectivas provincias los que hayan dejado de serlo. 

2 . ° A c o m p a ñ a r á n asimismo copias de las ccrtillcaciones du 
los Gefes á cuyas ó rdenes sirvierou , por las que acrediten el 
tiempo sin in t e r rupc ión y sin haber sido penados en Consejo de 
suliordinacion por faltas graves al servicio. 

;!.'' A c o m p a ñ a r á n copias de los despachos ó diplomas desde 
el año de 1820 y los de las épocas posteriores juiitamuute con 
los urigiuale*. 

•i." .Servirán lamliien de comprobantes en cas# necesario el 
dociimenlo uncinnal espedido por el Ayuntamiento donde se 
hubiesen alistado en las distinta'", é p o c a s , si le conservan. 

i'>.° l.as lupias de que tratan los arliculos anluviores s e r án 
legalizadas por los Secretarios de las Juntas Ci l i l icadora* con el 
V . " U . " del Sr . Presidente, y confronladas que sean se devol
verán los originales ¡i los interesados. 

ti." Formaliiadas asi las solicitudes, se cu r sa rán por los res
pectivos Gefes a las Juntas de Cal¡licac¡oii,y estas d e t e r m i n a r á n 
la ins t rucción de los espedientes y juicios contradictorios en la 
forma que se previene á coulinuacion. 

Prtveuciones pa ra lat .Juntas de Catificacioii. 

1. ' Las Juntas después de instaladas u u m b r a r á n los A y u 
dantes (iscales que han de instruir los e sped ieu te sú ju ic ioscon-
tradictorios que previenen los ai l íenlos !) y 10 del Rea l decre
to encargámloles sugeten la i m l r u c d o n al formulario aprobado. 

2 . * Será de abono el tiempo de pr iMoucro, siempre que lo 
hayan esladir como Mi l i c i anos Naciuuales. 

3. * Se abonara lodo el tiempo hasta la fecha dal decreto 
de disolución de la M i l i c i a Nacional de 1." de Febrero de 135 i . 

í ." Volverá á hacerse abono de liempo desde la p resen tac ión 
del Mil ic iano Nacional en esta úllinia época de reorganizac ión 
{ I S i i i ) hasta el dia en que lo? interesados suscriban MIS sol ic i -
i mies para optar a la Cruz ó l ' l an i , siempre que en esta ú l l im i 
lecha pertenezcan á las lilas de la Mi l ic ia Nacional acredi láni iol i 
por cei t i l icacion. 

o.'' Que para los gastos que se ofrezcan i las Juntas se en 
tiendan ton los Ayuntamientos ó Dijiutaiiones protiueiales por 
si estiman arbitrar los londns necesarios. 

l i . ' \ juc los LSI cai- . 'oít i ú c ¡UJ Vocales de la J u n U s^au los 
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, luiiniTo^ que n ¡nUruynn y ri>m¡ljin A U J i m U <iip-rinr,-ilisto-

utónj'jse i;l iutercsailn ilo ti ' iiur vnz ni vutu un i:l suyu pinsainl. 
7. ' Que si un \ w AynnUiniiMitiH mi linhi.'Su .intecc.lente* 

ni archivos d ; l i M¡l¡c¡:i N i i c inn i l \u\rj cumprn ln r las feclws 
del al isUmienti i un la» d W i i i t i n é¡)<>c<is, n: jiistilii|ue pur m u i i » 
(IB cer l i l luaciuni» de los gefes y u l i r i i i l c i i | iie exHtan de a i inei lai 
épocas , siendo prefiMenle el lesl i ini inin de los de lu mísaia c o m -
pafiia M I que luin servido. 

8.' Que en lits prnviucino donde los Vocales de la Junta 
n » tensan .la» erreunstancins que previene el Kea l decreto eu 
(u n r l i cu l» ().'' <n haga constar olicialinentc en los escritos de 
las respectivas Corporaciones, nombrando en su lugar las perso
nas que parezcan mas á propós i to para el cargo de Vocales 
toda ve/, que los espedientes eslá:i sujetos 4 la revisión y aproba
ción di: la J i n d a superinr cuyos vocales r e ú n e n todas las c i r -
cunstancins que espresa el Real decreto. 

!!.* Que se lleve por los Secretarios un registro de todos los 
espedientes con el es l iac lo y resoluciones definitivas que acuer
den las Juntas . 

1 0 . Devueltos los espedientes por los fecales con su dic ta
m e n , después de espirado el plazo de los quince días de anuu-
r.in, las Juntas se o c u p a r á n de su e x á m e n y con su informe 
ratonado los r e m i t i r á n á la superior del Reino. 

11 . Finalmente, que se rió la mayor publicidad i las ante
r iores disposiciones, en la Gaceta , üo l e t i n oficial de las Pro
vincias y d e m á s per iód icos . 

l'ara gobierno de las Juntas, de los fiscales y de los intere
sados, se copia ul p ié de esta C i r cu l a r el Keal Decreto de la 
c o n c e s i ó n . 

l,o que ha dispuesto esta Junta hacer saber á todos los 
Mi l i c i anos Macionales por medio del Itidetin olicial en esta P ro 
vincia i los efectos que dicha Real Decreto espresa.=121 Pre
sidente, Anac ió lo Pastors .=Pat i lo F l o r c z . » 

Y he á i t p u t s t o dar ¡ntljlicidad á los doeiimenlos a n t r r i a m , 
l i icargii iuto á tos Alcaldes cnnstilucitmates que, por toilns los me-
éios que « u celo les sugiera, Itaijan salier á sus reciuus las d/s/io-
skioites que conlieneu; sin perjuicio de fijar este Bulelin ijmuudar 
que los pedáneos lo terifiquen i i jualmenf, por l i es diiis feslien» 
en los ¡Mruijes acostumbrados para que pueda llegar á lodos los 
inlertsados el conocitmeuto de las medidas que quedan i n s e r í a s ; . 
esperando c u m p l i r á n esla disposición, á fin de quecuanlos lengan 
O'/CI'OH á solicitar la P l u c a o C r u z que se. c o n v i h acudan I'I dedu
cir su derecho ante la J i m i a Calijlcadoi a . León M a r z o ¿ i de IS.'ii). 
= P a l r i c i o ' d e Azcára te . 

M O N T E S . = C i r c u l a i . = N ú n i . 129. 

A l dar él Ministerio presidiilo por el ilustre Duque de l a 
Vic to r i a el decreto de 2 de Setiemlire de I8O4 por ul que su 
cons.TI ó provisiiüNdmeiile la legislación de innntus, tal cua l 
c x i s l i a . un ul Ín te r in las Córles no ioruian In nueva li y pura la 
admiuislraciou dn. tos que pertoueceu u los pueblos, lo h¡y.n s i » 
duda, prnriindaniunle persuadido de la lomonipncia de salvar 
una de las m is piueiosas rii |neza«( por desgracia l iar lo d i s m i -
Muififf. cuyo desarrollo es producto de largos años y para cuya 
deslr i iccioi i se ndunau la iguoraiiciu rut inura, las midas pasiones 
y el i i t te iés privado, egoísta y pasagero, ijiie tpiieiv otiteucr de . 
una vez y para aigunos lo que d e b e esplotarse eu provuclio del 
ro iu i in y por muclias generarinnes. K l fin r í e la legislncion es, 
puedu ilui itse, eutuiami'.nle paternal, pues no es « t r o su objeto 
que guardar y foinentai un heuelieio esclusivo d é l o s pueblos, 
los uioiiles y arbolados sin los que la agricultura, la indiislr ia y 
las iiot-esidades mas pereuloiiLu ni) podi iau i^xistir ni satisfacer' 
se. Persuádui i so los pueliins du una verdad tan clara y coadyu
ven por su partí ; a queul previsur pensamiento del t lo l i iernose 
r e a l i n í cuinpli i laineii te: a túngausc para ello a la exacta egecu-
• ion d i la l e v . no loleren n ingún perju lieial uliuso y auxi l ien 
i o n elicaeia a tus empleados del ramo, que activo*, uiornUzadós 
<'icilulig«iile<, como nunca, deben velar por la couscrvncinn de 
una riqueza tan út i l , l'oui. ular su aunienlo, veui'.ieudo los o b s 
táculos que preociip.icioiK 'S ú iullileucias lucilos oponen , i veces, 
pi oi .uiar el mayor valor d e s ú s rei ldlmienlos, vigilar la recta i n 
versión de sus productos ú i lustrar, por ú l l in iu , á los pueblos 
cun sus cnuocimieiilns facu i ia l iv i s . 

Oeciriidn a que la b y y Mipi r ioies disposiciones se acaten, 
á que se realieun los dusuns d e l ( ¡olvierno, a que los «busos des-
aparete .in, a que l o i L s las ruedas de la adir.iuistracion funcio
nen d e uno maiiern regular y a r m ó n i r a y a que su i icrecienln 
la riqueza forestal, siempre indi>pcii;uble, puio eu particular 

en esta provincia, me dirijo al celo que, por el verdadero in te
r é s de ios pueblos, deben tener los Ayuntamientos y Alcaides 
constitucionales y p e d á n e o s , ordenando su cumplan las preven
ciones siguientes, conformes con la le^i - l ic ion de montes. 

1.a Se presentaran untes del 1." du Junio eu la C o m U a r l i 
del ramo, los estados de aprovuchainientos vecinales, segun está 
mandado en los boletines oficiales, uú ineros ü l de 1 S Í 8 y 5;J 
de 1819. Los Ayuularnientos que no lus remitan para la c i t a 
da fecha, 6 que no den parte de tener tales aprovecliamientos, 
se e spoudrán é lo que, por su punible morosidad, se hagan acree
dores: en este punto no to le ra ré la mas p e q u e ñ a falta. 

'2." Su conservara rigiirosauiuiiti! el acotamiento de los m o n 
tes d porciones de los misinos que hubiesen sido quum idos, mt 
perniitiend i la entrada de uii i^uiia especie de ganado por espa
cio du seis años , como está prevenido en la Iteal urden de 21) de 
E n e r o de 1817. 

3. * N o se c o n s e n t i r á ninguna corta, tala, duscortezaniienlo 
de leñas, ro luracion de monte, so lo , etc., sin la debida au to r i 
zación del ( iobierno de S M . , (i de mi autoridad en su caso, 
cualesquiera (pie sea el p re to to . pursigiiieudo y encausando ¡i los 
contraventores, l ina vez instruidas por los A 'c i ldes las pr ime-
rus diligencias d a r á n parle á la Coini-ar ia , de la que asimismo 
reclainarun la asistencia de los peritos agí li.iomos para la valo
rac ión de los daños y perjuicios que á ellos snlunento compute. 

4. " Los Alcaldes conslituciouales adver t i r án á los puihiii -os 
para que estos lo hagan á los concejos, de la necesidad de que 
l o i conductores de maduras, leñas, carbones y cortezas pidan i 
t iempo las guias du quu deben ir iiiilispuiisalilemuiite provi-los. 
para que, con la convenientu auticipucion, pueda poner su 
V . " l í . " id (Comisario du la pro>iiicia. del modo que está pre
venido eu los boletines n ú m e r o s i'S de I H Í 7 y (j.S del propio a ñ o . 

ü a Las aiiloridades locales auxili i irau á los empleados de 
nionles. Guardia c ivi l y demás aguules del ( iobierno, ¡IAIH la 
«prulluusiou du los ufei tos quu uuuesitanilo guia para su con
ducc ión vayan sin el la , procediendo a su embargo é i n i i nyen lo 
las diligencias sumarias liara la aver iguación de su procedencu, 
dando en seguida el oportuno parte de todo a lu Comisar ia , se
g ú n lo dispuesto eu ul ar t iculo Ititi de la ordenanza. Unales ó -
(lenes sobre la materia y boletines citados. 

6 . ' ' Y li i ialnientu, su liarán ron puntualidad, porque el bien 
es para los pueblos, las planlaeioucs, siembras, podas y demss 
trabiijos que se prevengan, se facilitarán con la posible verdad 
los informes y noticias que se pidan y se pro tegerá á los emplea
dos de montes eu lodo lo que tienda A la mayor rapidez y ven
taja d i l servicio. I.eou ¿ 2 du .Marzo de 1 8 ü ; i . = P a l r i c i o do X / . -
i .na le . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Alcalde constitucional de Valverde de la 
Valilonciiia me dice en, coimm'u-acum de ayer 1(111» 

el Veda neo de Onrina le d.i parle de lialier desa
parecido de su casa en el I ! ) del enrriente Anilrés 
Conzale/, de la misupi vrcindail. 

como 110 se sepa su ilireccion ni paradero se 
ponen ;i coiilinuacioii las seiías para ijue las au 
toridades locales, dependientes del cuerpo de v i 
gilancia é individuos de la Uuanlia civil puedan 
indenlilicar su persona y darme parte del resul
tado de sus indagaciones. 

Se/icm M Andrés. 

Edad 60 auos, estatura regular, cara afila
da, y color moreno, ojos morenos, nariz regular, 
barba poblada, capa de estameña á inedia usa, som
brero viejo, :i media copa alado con una cinta aiut, 
sayo a/.ul con mangas negras á media usa, chale
co azul á id., calzón corto de estameña ya remen
dado, bolines de estaincíía usados con broclietes, 
medias negras de lana y zapatos delgados y por de
lante rolos. 

y} 
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Continúan las paradas publicas eslablecidas en los punlot que se designan j i los sugéios que 

por su orden se espresan 

de D. Isidoro Arce en el pueblo de la Bafieza. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS 

N O U B R E S . 

Alminnlc...^...... 

iereuno, 

Manohega.. 
Arrogante., 
(idlardo..... 

Gktk T IOS VARIEDADES. 

Ca<tan* claro, armiñado del pie 
izquierdo, estrella corrida, bebe 
en li'.anco................ 

Caitaüo oKaco.. . -

ALZADA. 

Edad. Cuarta» Dedos. Seriales accideatalw. C a b e u . Cela. 

Larga. Regalar. 
Begular. Mediana 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Negro morcillo claro, bociblanco...» 6 7 3 
Negro acebache, bnciblanco....... 10 7 1 
Negro morcillo, bociblaneo. ».... 4 7 4 

Parada de D. Marcelo Cadenas en el pueblo de 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Begular. 
ia. 
Id. 

guiar 
Id. 
Id. 

Milagro.., 
Noble..... 

Arrogante.. 

..... Negroactbache.armibadodeluipiea 

...... Gattaño claro, etlrella......^ 
6 
6 

Recular. Be^t ular . 
d. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

.. Negro acebache, bociblaneo...».».». 6 6 10 • 

Parada de D. Domingo Franco en el pneblo de SantíbaAei de la 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Buena. Begular 

Multan 
Lucero. 

..„ Pelo ruta......... 

.... Castafto claro-
Regular. 
Buena. 

Buena. 
Id. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

fiullardo................ Negro morrillo, bociblaneo 8 7 2 
Arrogante............ Negro acebache, id 8 7 3 
Cachorro.............. Bata oscuro „..»...... 8 7 1 
ílanchogo.............. Negro morcillo, bociblaneo............. 3 7 » 

Buena. Buena. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Parada de D. Froilan Diei y D. Joau Franco en d pneblo de Villares de Ortigo. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Ifaraunda... 
Moro 

Caatabo oncuro....... 
Negro morcillo.. 

l»M*tl*M*aM** 8 
» 9 7 6 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Begular. Regalar. 
Buena. Buena. 

T'ulido Tordo claro.......»...........»»,, 
I 'Ajaro.. . . . . . . . . . . . . . . . Tordo oacuro 
Gallardo —..». Negro morcillo bociblaneo.. 
) 'incliego Mum M . id 
Muiario Tordo flwuro , 

Buena. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Buena. 
14. 
Id. 

. "I Id. 

(St tontinuará.J 

E l Reglamento para el régimen y buena fiulicia de los Depósitos de Caballos padres del Estado 
•y ta Real orden de i 4 de Abril de 1849 sobre el planteamiento de paradas particulares, está inserto 
1 •« el. Bohtin oficial de 5 y 9 del actual, números 28 y 3o. 

LEON: Establecimienlo tipográfico -de la Viuda é Hijos de Miñón. 


